
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00486 00 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la terminación de la 
causa, se requiere al apoderado judicial de la parte actora, para que sirva 
allegar el acuerdo de transacción y el acta de entrega del inmueble objeto de 
restitución, los cuales no se adjuntaron con el correo electrónico de data 1 de 
octubre de 2021.  
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

        JUEZ 
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